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[bookmark: _Toc449519269]Antecedentes Generales

	Identificación de la Unidad Fiscalizable:
Construcción Edificio Eucaliptus

	Región:
Metropolitana
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable:
Av.  Tobalaba N°4183, Providencia
Santiago, Región Metropolitana

	Provincia:
Santiago
	

	Comuna:
Providencia
	

	Titular de la unidad fiscalizable:
Constructora M3 S.A.
	RUT o RUN:
76.262.460-5

	Domicilio titular:
Evaristo Lillo 178, Oficina 11, Las Condes,
Santiago, Región Metropolitana
	Correo electrónico:
info@constructoram3.cl

	
	Teléfono:
+562 3213 9800
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	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Nombre

	1
	NE
	38
	2011
	MMA
	Establece Norma de Emisión de ruidos generados por fuentes que indica
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	Materia específica objeto de la fiscalización ambiental
	Exigencia asociada
	Resultados / Hallazgos
	Conclusiones

	Decreto Supremo N° 38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica.
	Artículo 7°.- Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N° 1
(extracto Tabla N° 1 D.S. N°38/11 MMA)
	Zona
	De 7 a 21 horas [dBA]
	De 21 a 7 horas [dBA]

	Zona I
	55
	45

	Zona II
	60
	45

	Zona III
	65
	50

	Zona IV
	70
	70

	Zona Rural
	Menor valor entre:
1. Ruido de fondo + 10dBA
1. Límite para zona III



	Con fecha 28 de abril de 2020, ingresa una denuncia, identificada con el ID 132-XIII-2020, en contra de la obra de construcción “Edificio Eucaliptus”. Luego, con fecha 12 de mayo de 2020, esta Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) tomó contacto con el área de fiscalización de la Ilustre Municipalidad de Providencia, a quienes se les solicitó apoyo en el marco del convenio de ruido con dicha comuna (aprobado por la Resolución Exenta SMA N°1056, de 14 de septiembre de 2017). Ante esto, la I. Municipalidad de Providencia informó que la denunciante indicaba que el ruido no persistía, y que se contactaría con el área de fiscalización de dicha comuna una vez que retornen las actividades ruidosas.
En consecuencia, esta actividad será abordada por la I. Municipalidad de Providencia, quienes informarán los resultados una vez retomadas las actividades denunciadas. 
	La denunciante informa que el ruido no persiste, por lo tanto, se procede a solicitar el archivo de la denuncia ID 132-XIII-2020.
La actividad será retomada una vez que la I. Municipalidad de Providencia informe de sus resultados. 
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Correo electrónico, de 12 de mayo de 2020, de la I. Municipalidad de Providencia
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